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DECRETO 19'16/1968, de 14 de novtemáTe, por el 
que se autoriza al Ayuntamiento de Agutlar de 
Campoo, de la provincia de Palencia, para reha· 
bilitar su escudo heráldico muntcipal. 

El Ayuntamiento de Aguilar de Campoo, de la provincia 
de Palencia, ha estimado conveniente proceder a la rehabil!
taclón del escudo de armas Que desde tiempo inmemorial viene 
ut!llzando como propio del Municipio. a fin de perpetuar en él. 
con adecuada simbología y comorme a las normas de la heral
dlca. los hechos más representativos de la historia local y sirva. 
a su vez, como sello para autorizar los documentos oflclale6. 
A tal efecto, y de acuerdo con las facultades Que le están 
conferidas por las disposiciones legales vigentes. elevó para su 
definitiva aprobación el correspondiente proyecto Y Memoria 
descriptiva. 

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real 
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen 
en sentldCl favorable ·a lo solicitado. 

En su virtud, a propuesta del Mln1stro de la Gobernación 
y preVia del1beraclón del Consejo de Ministros en su reunión 
del día ocho de noviembre de mU novecientos sesenta y o<:ho, 

DISPONGO: 

Articulo ÚDlco.-Se jl.utorlza al Ayuntam1ento de Agullar de 
Campeo, de la provincia de Palencia. para rehabll1tar su escudo 
heráldico mi:m1clpal, que quedará organizado en la forma si
guiente, de acuerdo con .el dictamen de la Real Academia de 
la Historia: escudo de plata. águila contornada. de sable. Tim
brado de corona real 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2977/1968, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba la incorporación del MunicipiO de 
Sieste a los limítrofes de Boltaña 11 Atnsa (Huesca) . 

A Instancia del Ayuntamiento de Boltafia. atendiendo a pe
ticiones de vecinos del MuniCipio limltrofe de Sleste, ambos de 
la provincia de Huesca, se Instruyó expediente para la incorpo
ración de oficio del término municipal de Sleste al MuniCipio 
de Boltafia. 

En el trámite de información pÚbl1ca, varios vecinos ca'bezas 
de familia del pueblo de LatorrecUla, perteneciente al Municipio 
de Sieste, solicitaron, por razones de vinculación, Que dicho lu
gar fuese agregado al Municipio I1mltrofe de Alnsa, también de 
la provincia de Huesca, en vez de incorporarse al de Boltafia. 

El Ayuntamiento de Sieste expresó su conformidad a la di
solución del Municipio, y con el reparto de su término municipal 
entre los Municipios de Boltafia y Ainsa. Por su parte, estos 
dos Ayuntamientos aceptaron la Incorporación del Municipio 
de Sieste al de Boltafia, a excepción de la aldea de Latorrecilla. 
Que debe unirse al de Alnsa. 

La Diputación Provincial Informó de acuerdo con las pro
puestas de los Ayuntamientos interesados, aprobando una linea 
divisoria que separase las porciones del término municipal de 
Sleste que se agregasen a los Municipios de Boltafia y Alnsa. 
Igualmente, el Gobierno Civil coincidió en su parecer con las 
propuestas anteriores. 

Cumplidos en el expediente todos los trámites prevenidos en 
la Ley de Régimen Local y Reglamento de Población y Demar
cación Territorial de las Entidades Locales, la disolución del 
MuniCipio de Sleste está por completo justificada, por carencia 
de recursos para sostener los servicios mlnlmos obligatorios y 
concurrencia en el caso del supuesto del articulo catorce, en re
lación con el apartado c) del articulo trece de la Ley citada, y es 
p~ocedente, de acuerflo con los informes obran tes en el expe.
dIente, la Incorporaci)n de su término municipal al Municipio 
de Boltafia, a excepCión del pueblo de LatorrecilIa, que se agre
gará al de Ainsa, con arreglo a la linea divisoria propuesta por 
la Diputación ProvinciaL 
. En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos 

por la Dirección General de Administración Local y Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
la Gobernat:lón, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del dla ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se aprueba la Incorporación del Municipio 
de Sleste al de BoLtafia, a excepción del pueblo de LatorrecUla, 
que se Incorporará al Municipio de Ainsa (Huesca). con arreglo 
a la linea divisoria propuesta por la Diputación Provincial. 

ArtiCUlO :;egundo.~ueda racultado el MInisterIo de la Gober
nación para dictar las disposicioneg que oudlera exigir el cum
olimiento de este Decreto 

Asl lO dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld a 
catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El MInistro de la GobernaclOn. 

CAMn..O ALONSO VEGA 

DECRETO 2978/1968, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba la incorporación de los Muntcipios 
de Acrijos y Fuentebella al de San Pedro Manrt
que, en la provincia de sarta 

Los Ayuntamientos de Acrljos y Fuentebella acordaron, con 
el quórum legal, la incorporación de sus Municipios al colln· 
dante de San Pedro ManrlQue .Borla). dado Q."ue al haber sido 
adqulrldos por el Patrimonio Forestal del Estado para su repo
blación los terrenos de propiedad privada de los términos la 
emigración de sus habitantes no permite continuar ¡>or má8 
tiempo una existencia independiente, aceptando la Inccm>ora· 
cl6n, con el mismo quórum, p-l de San Pedro Manrique. 

Cumplidas en el 'expedlente las reglas de procedimiento 
Que establecen los Cuerpos legales vigentes en la materia. obran 
en el mismo los informes favorables de los Organl8lll08 provin
ciales llamados a dictaminar y se acredita 1.a existencia de 
los notorio.s motivos de conveniencia económica y administra
tiva exigidos por el articulo catorce de la Ley de Régimen 
Local para que prOCeda acordar la incorporación. 

En su virtud, de acuerdo con los dlctamenes de la Direc
ción General de Administración Local y Comisión Permanente 
del Consejo de Estado. a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día ocho de noviembre de mil novecientos sesentá 
y ocho. . 

DISPQ.NGO: 

Articulo prlmero.-Se aprueba la Incorporación de los Munt
cipios de Acrljos y Fuentebella al de San Pedro ManrlQue. en 
la provincia de Borla. 

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la 00-
bernaclón para dictar las disposiciones Que pudiera ex!.g1r el 
cumplimiento de este Decreto. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El MInistro de la GobernacIón. 

CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 2979/1968, de 14 de noviembre, . por el 
que se aprueba la incorporación del Muntcipio de 
Parras de Martin al de Utrillas. de la prOVincia 
de Teruel . 

El Ayuntamiento de Parras de Martin acordó iniciar expe
diente de inCOrPoración de su Municipio al collnda.nte de 
Utrlllas, ambos de la provinCia de . Terue!. por considerar que 
el primero carece de los recursos suficientes para prestar los 
servlclo.s minlmo.s obligatorios, habiendo dado su conformidad 
a dicha Incorporación el Ayuntamiento de Utrlllas. 

Tramitado el oportuno expediente con arreglo a las normas 
de procedimiento Que establece la legislación vigente en la ma
teria, constan en el mismo los Informes favorables de los 
diversos Organismos provinciales consultado.s y Be aprecia la 
existencia de los notorlo.s motivos de conveniencia económica · 
y administrativa exigidOS por el articulo catorce, en relación 
con el apartado a) del artículo trece de la Ley de Régimen 
Local, para Que proceda acordar la incorporación. 

En su virtud, de conformidad con los dictámenes de la Di
rección General de Administración Local y Comisión Perma
nente del Consejo de Estado, a propuesta del Mlntstro de la 
Gobernación y previa deliberación del Consejo de M1rtlstros 
en su reunl6n del día ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y ocho. 

DISPONGO : 
Articulo prlmero.-Se aprueba la incorporaCión del Muni

cipio de Parras de Martín al de Utrlllas. ambos de la provin
cia de Terue!. 

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la 00-
bemaclón para dictar las disposiciones Que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto. . 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA 


